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III.  AdmInIstrAcIón LocAL

AyuntAmIento de Burgos

Secretaría General

La Alcaldía-Presidencia de este Excmo. Ayuntamiento de Burgos, por medio de

Decreto dictado con fecha 20 de septiembre de 2011, ha resuelto:

«Primero. – Designar Presidente de los Servicios Municipalizados de «Accesibilidad,

Movilidad y Transportes» y de «Estación de Autobuses» al miembro de la Junta de Gobierno

Local D. Esteban Rebollo Galindo.

Segundo. – Del presente Decreto se dará cuenta al Pleno de la Corporación Muni-

cipal en la primera sesión que celebre a efectos de que quede enterado del mismo y se

notificará personalmente al designado, en cumplimiento de lo dispuesto en el arto 38 d)

del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades

Locales de 28 de noviembre de 1986».

Lo que se hace público para general conocimiento.

Burgos, a 20 de septiembre de 2011.

El Secretario General,

Juan Antonio Torres Limorte 


		2011-10-14T13:35:32+0200
	Burgos
	Firmado para dotar al documento de validez legal




